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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA - HUILA 

 

Diciembre diez (10) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. Proceso ejecutivo de la COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DE NEIVA “COOFACENEIVA” contra MARIA ELMY TAFUR, MIGUEL ANGEL 

BUESAQUILLO y ELIANA COLLAZOS LAMILLA, radicado 2021-00952-00 

-00. 

 

Como la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía, viene con el 

lleno de las formalidades legales y el título valor presta mérito ejecutivo 

al tenor de los Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y 

conforme al Decreto 806 de 2020, se 

 

RESUELVE 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía en favor de la COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DE NEIVA “COOFACENEIVA”, representada legalmente por TERESA 

Leonor Barrera Duque o quien haga sus veces, a través de apoderado 

judicial, contra MARIA ELMY TAFUR, MIGUEL ANGEL BUESAQUILLO y 

ELIANA COLLAZOS LAMILLA, mayores de edad y de esta vecindad, por 

las sumas que se relacionan así: 

 

CAPITAL INSOLUTO DEL PAGARÉ NO. 00042382 

 

1.1 $6.884.306,00 por concepto de capital insoluto, más los intereses 

moratorios desde el 22 de octubre de 2021 a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, liquidados en forma mensual, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

CUOTAS EN MORA  
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1.2. Cuota que venció el 01 de agosto de 2020, por la suma de 

$15.566,00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.3. $145.195,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de julio de 2020 y el 01 de agosto de 2020.  

 

1.4. Cuota que venció el 01 de septiembre de 2020, por la suma de 

$22.143,00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.5. $144.761,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de agosto de 2020 y el 01 de septiembre de 2020.  

 

1.6. Cuota que venció el 01 de octubre de 2020, por la suma de 

$22.586,00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.7. $144.318,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de septiembre de 2020 y el 01 de octubre de 2020.  

 

1.8. Cuota que venció el 01 de noviembre de 2020, por la suma de 

$23.038,00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 
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1.9. $143.866,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de octubre de 2020 y el 01 de noviembre de 2020.  

 

1.10. Cuota que venció el 01 de diciembre de 2020, por la suma de 

$23.499.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.11. $143.405,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de noviembre de 2020 y el 01 de diciembre de 2020.  

 

1.12. Cuota que venció el 01 de enero de 2021, por la suma de 

$23.969.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.13. $142.935,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de diciembre de 2020 y el 01 de enero de 2021.  

 

1.14. Cuota que venció el 01 de febrero de 2021, por la suma de 

$24.448.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.15. $142.456,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de enero de 2021 y el 01 de febrero de 2021.  

 

1.16. Cuota que venció el 01 de marzo de 2021, por la suma de 

$24.937.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 
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por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.17. $141.967,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de febrero de 2021 y el 01 de marzo de 2021.  

 

1.18. Cuota que venció el 01 de abril de 2021, por la suma de 

$25.436.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.19. $141.468,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de marzo de 2021 y el 01 de abril de 2021.  

 

1.20. Cuota que venció el 01 de mayo de 2021, por la suma de 

$25.945.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.21. $140.959,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de abril de 2021 y el 01 de mayo de 2021.  

 

1.22. Cuota que venció el 01 de junio de 2021, por la suma de 

$26.464.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.23. $ 140.440,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de mayo de 2021 y el 01 de junio de 2021. } 
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1.24. Cuota que venció el 01 de julio de 2021, por la suma de 

$26.993.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.25. $139.911,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de junio de 2021 y el 01 de julio de 2021.  

 

1.26. Cuota que venció el 01 de agosto de 2021, por la suma de 

$27.533.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.27. $139.371,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de julio de 2021 y el 01 de agosto de 2021.  

 

1.28. Cuota que venció el 01 de septiembre de 2021, por la suma de 

$28.083.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 

cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.29. $138.821,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de agosto de 2021 y el 01 de septiembre de 2021.  

 

 

1.30. Cuota que venció el 01 de octubre de 2021, por la suma de 

$28.645.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada en el 

pagare, siempre y cuando no exceda la máxima legal permitida 

por la Superfinanciera, desde el 02 del mismo mes y año, hasta 
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cuando se cancele la totalidad de la obligación, liquidados en 

forma mensual. 

 

1.31. $138.259,00 por concepto de intereses corrientes, comprendido 

entre 02 de septiembre de 2021 y el 01 de octubre de 2021.  

 

El anterior pago lo deberá sufragar la parte demandada dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, se advierte 

sobre el término legal de diez (10) días que tienen para formular 

excepciones. 

 

La condena en costas se hará en su oportunidad. 

 

2.- Notifíquese este auto a la parte demandada conforme a lo 

estipulado en el Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

3.- RECONOCER personería al doctor LINO ROJAS VARGAS, conforme al 

poder conferido por la parte ejecutante, y en los términos allí 

estipulados. 

 

4.- TENER como dependientes judiciales a la abogada LAURA FERNANDA 

RICO BOHORQUEZ y a la estudiante KAREN JULIETH SALAZAR QUINTERO, 

en los términos solicitados por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ  

 

Yesika 


